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INTRODUCCIÓN.
El decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación de las familias en el proceso educativo, recoge, como uno de los instrumentos básicos para la convivencia, el plan de convivencia. En concreto dispone, en el capítulo II del título II, que los centros elaborarán su plan de convivencia teniendo en cuenta las iniciativas del consejo escolar y del claustro de profesores. 

Asimismo, en el artículo 23, establece las funciones del coordinador de convivencia, figura implantada en los centros docentes de Castilla y León por la resolución de 7 de mayo de 2007, y entre las que se cita la colaboración con el jefe de estudios en la coordinación de las actividades previstas para la consecución de los objetivos del plan de convivencia.

Estos aspectos y otros relativos a la convivencia en los centros educativos de Castilla y León, como el impulso de la figura del coordinador de convivencia, la acción tutorial y la orientación o la seguridad en los centros se desarrollan en la orden EDU/1921/2007 de 27 de noviembre, en la cual se establecen medidas y actuaciones para la promoción y mejora de la convivencia.

Este plan de convivencia pretende ser un conjunto de estrategias y pautas de actuación para toda la comunidad educativa, que sirva como marco de referencia cuando sea necesario intervenir en cualquiera de las fases de un posible conflicto, ya sea en la fase latente, con el objeto de prevenir o en la fase de la confrontación, con el objeto de negociar y resolver.

Los conflictos aparecen tarde o temprano, entre alumnos o entre profesor y alumno, y se pueden aprovechar como parte de la educación y de la formación integral del alumno. El plan de convivencia proporciona los mecanismos para convertir la gestión de los conflictos en una oportunidad para desarrollar la capacidad de controlar las emociones. Las situaciones en las que se pueden aprovechar los conflictos como recurso educativo se darán especialmente cuando estos se produzcan entre alumnos y sean sus propios compañeros los que ejerzan de mediadores y contribuyan a solucionar el problema.

La convivencia en el centro se ve favorecida si se implica a toda la comunidad educativa, por lo tanto se requiere, en la medida de lo posible, el consenso de todos los sectores de la misma para la elaboración del plan de convivencia y en especial para las futuras modificaciones. El plan de convivencia es un documento abierto y por lo tanto sujeto a posibles modificaciones y mejoras que se podrán plantear al finalizar cada curso, como consecuencia del proceso de evaluación. Tanto el proceso de evaluación del plan de convivencia como los mecanismos para proponer y efectuar mejoras en el mismo se detallan en los correspondientes apartados del presente documento.
DESCRIPCIÓN DEL CENTRO. FACTORES QUE AFECTAN A LA CONVIVENCIA.

El I.E.S. Tierras de Abadengo está ubicado en una zona rural, al oeste de la provincia de Salamanca. El número de alumnos está en torno a 160, procedentes de varios pueblos de la comarca del Abadengo. El reducido número de alumnos facilita la convivencia y hace que sea más fácil articular mecanismos de prevención y resolución de conflictos.

Los conflictos en el centro no representan un problema grave y la convivencia en general es buena. Únicamente algunos alumnos tratan de perturbar el desarrollo normal de algunas clases pero suelen funcionar los mecanismos habituales en estos casos, como la amonestación del profesor que está en el aula o la intervención del tutor amonestando al alumno e informando a la familia. Los descansos entre clase y clase suelen ser el momento en que se favorecen algunas conductas que, aunque no perjudican la convivencia del centro y no afectan a la actividad docente, conviene corregir por no ser comportamientos aceptables en un centro educativo, como las carreras por los pasillos o las voces. Esta actitud se observa en algunos alumnos del primer ciclo de E.S.O., pero en general tiende a corregirse a medida que pasa el tiempo de forma que cuando empiezan el 2º ciclo mejoran la actitud y es un problema que desaparece en la etapa de bachillerato.

El centro ofrece servicio de transporte escolar y de comedor. Es en estos espacios donde, por no estar los alumnos bajo la vigilancia del profesorado, se pueden producir más conflictos de convivencia, especialmente de abuso o maltrato físico o psicológico, y por tanto se debe poner un cuidado especial en la prevención en estos casos.

Entre las razones del comportamiento de ciertos alumnos consideramos, como más significativas, además de la propia personalidad del alumno, los modelos sociales y familiares, en especial las actitudes adquiridas en el entorno familiar; llegado el caso, la dificultad para corregir ciertas conductas muchas veces se ve agravada por la actitud de algunas familias que se desentienden del problema o no son capaces de enfrentarse al mismo. Por esta razón, es conveniente buscar la implicación de los padres o tutores legales mediante las actuaciones que se proponen en este plan, para prevenir y resolver los conflictos que puedan surgir. Esta complicidad se puede buscar mediante actividades que impliquen la participación de las familias a través de la A.M.P.A. y por supuesto informando a las mismas puntualmente de los conflictos que afecten a los alumnos, no solo cuando se ha llegado ya a la fase de confrontación, sino informando también si se sospecha que puede existir algún conflicto latente. En este aspecto resulta fundamental la labor de los tutores de cada curso canalizando la información entre los padres o tutores y los profesores.

OBJETIVOS.

· Favorecer el ambiente de estudio y trabajo en el centro.

· Fomentar la comunicación entre los profesores y los alumnos y entre los propios alumnos y, en general, establecer canales de intercambio de información entre todos lo sectores de la comunidad educativa.

· Prevenir la aparición de conductas violentas o que perturben la convivencia.

· Desarrollar mecanismos de resolución de conflictos.

· Utilizar la aparición de los conflictos como parte de la formación integral de los alumnos, orientándoles en las estrategias de resolución pacífica y mediación.

· Orientar a las familias en la corrección de problemas y conflictos que afecten al rendimiento académico de los alumnos.

· Entrenar las habilidades sociales de los alumnos.

· Facilitar instrumentos y recursos en relación con la promoción de la cultura de la paz.

· Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una adecuada convivencia escolar.

· Facilitar la mediación.

· Fomentar en el centro los valores, las actitudes y las prácticas que permiten mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad y en el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres.

ACTITUDES QUE CONTRIBUYEN A ALCANZAR ESTOS OBJETIVOS.

El cumplimiento de las normas de convivencia y disciplina del reglamento de régimen interior.

El reglamento de régimen interior y el decreto de derechos y deberes 51/2007 no siempre son suficientes para asegurar la convivencia en un centro educativo pero si resulta necesario su cumplimiento por parte de todos.

El trato cortés y educado.

El reglamento de régimen interior, en el capítulo de normas de convivencia y disciplina, recoge la necesidad de un trato educado, respetuoso y digno entre los miembros de la comunidad educativa, buscando el diálogo como método para resolver problemas. Esta actitud se consigue si trabajamos con los alumnos para que adquieran o mejoren su competencia social puesto que la falta de habilidades sociales se manifiesta en la baja aceptación y en los problemas escolares y personales. Un trato amable y respetuoso es imprescindible para que la relación entre los miembros de la comunidad educativa sea fluida; esta relación influye de forma positiva en el proceso de Enseñanza y al final se refleja en los resultados académicos.

La implicación del conjunto del profesorado.

El artículo 36 del decreto 51/2007, que regula los derechos y deberes de los alumnos, establece que cualquier profesor del centro puede llevar a cabo actuaciones inmediatas en caso de que se produzcan conductas perturbadoras de la convivencia. Por tanto todo el claustro de profesores está obligado a intervenir en el caso de que observe conductas y actitudes que no sean adecuadas en un centro educativo. Resulta especialmente importante la labor del profesorado en las zonas comunes, en los tiempos de descanso entre cada clase y en el momento de salir al recreo, ya que muchas veces la mera presencia del profesor hace que los alumnos, especialmente los del primer ciclo de E.S.O., se comporten debidamente. 
El reglamento de régimen interior establece la obligación del profesorado de guardia de ayudar a los ordenanzas en la vigilancia de los pasillos, durante los cinco minutos de cambio de clase.

Además resulta imprescindible la colaboración de los tutores. Por un lado deben transmitir a sus alumnos la necesidad de comportarse de la forma más adecuada en cada momento; por otro son los encargados de mantener una comunicación fluida con las familias y de mantenerlas puntualmente informadas de todo aquello que tiene que ver con el proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos.

La colaboración de las familias.

La relación entre el centro y las familias resulta fundamental. Esta relación se establece, como decíamos antes, a través de los tutores; además los padres o tutores de los alumnos tienen a sus representantes en el consejo escolar y a la asociación de madres y padres de alumnos como canales de comunicación con el centro e intercambio de información con el mismo.

El capítulo IV del título I, del 51/2007, regula la participación de las familias en el proceso educativo. Entre las obligaciones de los padres o tutores legales se recoge respetar y hacer respetar a sus hijos o pupilos las normas que rigen el centro escolar.

También son los responsables de que los alumnos asistan a clase y a las actividades programadas. 

La protección de datos y derecho a la privacidad de la imagen  de los menores.
La Ley de protección de datos obliga a que no se puedan utilizar imágenes de menores en la página web del centro sin la preceptiva autorización de sus representantes legales.

Para garantizar este derecho a la privacidad se articularan los mecanismos necesarios simplificando  al máximo el proceso, haciendo constar en el propio documento de la matrícula un articulado en este sentido.
ACTIVIDADES QUE MEJORAN LA CONVIVENCIA DEL CENTRO.
Plan de acogida para alumnos de 1º de ESO y alumnos nuevos.

Durante el último curso de la educación primaria, se programa en el instituto una jornada de puertas abiertas durante la cual los alumnos que van a cursar en este centro la etapa de enseñanza secundaria son recibidos por el equipo directivo, visitan las dependencias (biblioteca, laboratorios, aula de informática, etc.)

Si algún alumno se incorpora al centro una vez que ha comenzado el curso, especialmente en la etapa de enseñanza obligatoria, se designarán dos alumnos para que le enseñen las dependencias del centro, especialmente el comedor si el alumno hace uso de este servicio. También se encargarán de mostrarle, durante los primeros días, las aulas específicas donde tiene que asistir a las clases de música, tecnología, educación física, plástica, etc.

Los alumnos que reciben y enseñan el centro a los alumnos nuevos pueden ofrecerse de forma voluntaria para esta tarea o ser designados por el tutor de la manera que éste crea más conveniente en cada caso.

Actividades recogidas en el plan de acción tutorial.

El plan de acción tutorial recogerá cada año actividades programadas para los alumnos de enseñanza secundaria obligatoria y se llevarán a cabo durante algunas de las sesiones de tutoría. Estas actividades se centrarán, por un lado, en desarrollar en los alumnos habilidades sociales que les permitan aumentar la confianza en sí mismos y, por otro, en la identificación y resolución de conflictos por la vía de la mediación y la negociación.

El material necesario para desarrollar las distintas actividades programadas estará ubicado en el departamento de orientación, a disposición de los profesores o tutores que lo deseen. Además este material se distribuirá entre los tutores en las reuniones periódicas que se celebrarán con el jefe del departamento de orientación y que coordinará el jefe de estudios.

Además, desde el equipo de orientación y en colaboración con Coordinador de Convivencia y Coordinador de equipos informáticos, se pondrá en marcha el programa de IES-SOCIO, en los cursos de la ESO para detectar a través de los sociogramas las posibles relaciones de rechazo, exclusión, acoso o inadapatación. 
Charlas organizadas por el equipo directivo y el departamento de orientación.

Se organizará una charla dirigida a las familias de los alumnos sobre la prevención del maltrato entre iguales. Esta charla puede organizarse cada dos años, de forma que todos los padres o tutores de los alumnos tengan la oportunidad de asistir en algún momento a lo largo de la etapa de la enseñanza secundaria obligatoria de los alumnos.

Las charlas irán dirigidas a la divulgación, la reflexión y la solución de conflictos ocasionados por la falta de límites, la baja tolerancia a la frustración, la incontinencia verbal, el racismo, la xenofobia, el machismo, el tabaquismo, alcoholismo y drogodependencias, ciberbullying y peligro de las redes social y por extensión de las nuevas tecnologías. 

Sugerencias de los departamentos.

Los distintos departamentos didácticos podrán incluir en su programación actividades destinadas a fomentar y mejorar la convivencia en el centro. También podrán elevar a la comisión de coordinación pedagógica propuestas surgidas en las reuniones del departamento.

Actividades organizadas por el A.M.P.A.

La asociación de madres y padres de alumnos organizará una “jornada de convivencia” durante el tercer trimestre del curso académico.

Además se organizarán las charlas que se crean convenientes en cada momento, en función de los intereses y las inquietudes de los alumnos, como drogas, violencia en el deporte, educación sexual, etc. Para ello contarán con la colaboración del centro escolar, pudiendo utilizar las dependencias del centro para la realización de estas actividades y todas aquellas que contribuyan a mejorar la convivencia escolar.

Actividades de refuerzo y reconocimiento.

La clase o clases que destaquen por mantener a lo largo de un trimestre un comportamiento ejemplar serán premiados con un viaje a Salamanca o algún sitio cercano para realizar alguna actividad cultural o deportiva pero con un carácter lúdico, (patinaje, piscina climatizada, cine,…)

LA MEDIACIÓN ESCOLAR.
Solicitud de la mediación y selección del mediador.

El decreto 51/2007 de 17 de mayo establece, en el capítulo IV del título III, la mediación como una estrategia de resolución pacífica de los conflictos en el ámbito escolar, contando con la ayuda de un mediador.

La mediación tendrá carácter voluntario y se podrá llevar a cabo en conflictos entre alumnos, motivados por conductas contrarias a las normas de convivencia. También se podrá llevar a cabo la mediación en conflictos motivados por conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro, siempre que no concurran las circunstancias agravantes que se recogen en el artículo 32.2 del decreto 51/2007 antes citado.

En el caso de los conflictos entre alumnos serán las partes implicadas las que soliciten la mediación; el procedimiento de mediación deberá contar con el consentimiento del director y la aceptación de todas las parte. Si el conflicto se da entre otros miembros de la comunidad educativa, será el centro quien proponga la mediación, que también ha de contar con la aceptación de todas las partes implicadas.

La solicitud de mediación entre alumnos se hará conforme al modelo 1 que se adjunta al final de este documento. Junto con este modelo de solicitud se adjunta también una plantilla que se podrá usar para elaborar un informe sobre el conflicto.

Podrá actuar como mediador cualquier miembro de la comunidad educativa que lo desee, siempre que cuente con la formación adecuada. Si no existiesen en el centro personas con formación como mediadores el director, asesorado por el coordinador de convivencia y el jefe de estudios, nombrará al mediador que crea más conveniente.

Solo en el caso de que el conflicto sea entre alumnos, y no sea motivado por conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro, se podrán nombrar alumnos mediadores; en este caso podrían ser asesorados por el coordinador de convivencia y trabajarían en parejas.

Para poner en marcha el programa el equipo de orientación y el coordinador de convivencia, junto con el tutor correspondiente, procederá a realizar actividades de formación al alumnado de 3º E.S.O. en las horas de tutoría, con el fin de preparar mediadores que intervengan en conflictos del primer ciclo de la E.S.O. Igualmente se procederá con el alumnado de 1BTO para que intervengan en conflictos de 3º o 4º de E.S.O.

El coordinador de convivencia.

Las funciones del coordinador de convivencia serán las que se recogen en la orden EDU1921/2007 por la que se establecen medidas y actuaciones para la promoción y mejora de la convivencia en los centros educativos de Castilla y León. Estas funciones son:

· Formar parte de la comisión de convivencia con voz pero sin voto.

· Coordinar, en colaboración con el jefe de estudios, el desarrollo del plan de Convivencia de centro detectando los factores de riesgo y analizando las relaciones entre los miembros de la comunidad, así como participar en su seguimiento y evaluación con el objetivo de mejorar el clima escolar.

· Participar en la elaboración y aplicación del plan de acción tutorial, en coordinación con el departamento de orientación, en lo referido a competencia social del alumnado y la prevención y resolución de conflictos entre iguales.

· Participar en las actuaciones de mediación, como modelo para la resolución de conflictos en el centro escolar, en colaboración con el jefe de estudios y el tutor.

· Participar en la comunicación y coordinación de las actuaciones de apoyo individual o colectivo y promover la cooperación educativa entre el profesorado y las familias.

· Coordinar a los alumnos que pudieran desempeñar acciones de mediación entre iguales.

· Una vez que el sistema de mediación sea algo natural en la gestión de los conflictos en el centro, el coordinador de convivencia, junto con el equipo directivo y el departamento de orientación, diseñarán un plan de formación para alumnos mediadores, que se incorporará en el futuro a este documento.

El aula de convivencia.

El aula de convivencia se localiza justo en frente de la sala de profesores y se crea con un doble objetivo, como espacio de encuentro con los alumnos que han tenido algún conflicto y como lugar de acogida del alumnado que ha tenido una conducta contraria a las normas de convivencia.
En el R.R.I. se recoge que en aquellos casos que un alumno incumple las normas de convivencia, se puede remitir a esta aula, con el preceptivo informe del profesor explicando la conducta que lo motivó y acompañado del delegado de clase u otro compañero hasta que se haga cargo el profesor de guardia.

Cada vez que un alumno es derivado al aula de convivencia debe llevar la tarea correspondiente impuesta por el profesor  o en caso de no ser así el profesor de guardia podría ponerle alguna de las actividades que los departamentos han aportado para las diferentes edades o niveles.

En el aula de convivencia habrá una planilla de registro de las incidencias y el profesor de guardia deberá anotar la hora a ala que fue remitido el alumno, la tarea que debía realizar y si finalmente la ha realizado.

Una vez que acabe esa hora lectiva el profesor, el tutor, o alguien del equipo directivo  debe llamar a  los padres o tutores legales del alumno para informarles de la situación que ocasionó esta derivación al aula de convivencia. 

En caso de que la comisión de convivencia dictamine que un alumno ha llevado a cabo una conducta gravemente perjudicial para la convivencia del centro podrá servir este lugar para que el alumno permanezca bajo la supervisión del profesorado de guardia mientras se le aplica un cambio del horario lectivo.
Además del profesorado encargado del funcionamiento, el coordinador de convivencia coordinará las actividades que se realicen el aula de convivencia y tendrá asignadas tareas de atención y control de la misma.

MECANISMOS DE DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
Difusión entre alumnos, padres y profesores.

Al comienzo de cada curso escolar, junto con el reglamento de régimen interior, se le facilitará a cada alumno que se incorpore al centro un ejemplar del plan de convivencia. El tutor dará a conocer a los alumnos de su grupo, en las primeras sesiones de tutoría, los objetivos del plan de convivencia, adaptando la información a cada curso.

Además en 1º de E.S.O. les explicará el proceso de mediación que se recoge en el plan de convivencia, de forma que se familiaricen con el proceso de resolución pacífica de conflictos. Esta información se completará durante el resto del curso y en los cursos sucesivos con las actividades programadas en el plan de acción tutorial.

Se informará a las familias de los alumnos del plan de convivencia durante la primera reunión informativa. A tal efecto se facilitará a los tutores, antes de la reunión con las familias, un ejemplar del plan de convivencia.

El plan de convivencia y las modificaciones pertinentes que se puedan realizar cada año, se recogerán en la programación general anual y se expondrá en el tablón de anuncios del centro para conocimiento de toda la comunidad educativa.

Seguimiento del estado de convivencia en el Centro.

Las encuestas que se adjuntan en el anexo se utilizarán como elementos de seguimiento y evaluación de la convivencia del centro. Los tutores de cada curso dedicarán una sesión de tutoría a realizar la encuesta con los alumnos de su grupo; la asociación de madres y padres de alumnos hará llegar la encuesta a las familias de los alumnos; la encuesta dirigida a los profesores se hará llegar a través de los jefes de departamento.

La comisión de convivencia realizará un seguimiento del plan de convivencia. El coordinador de convivencia estará puntualmente informado de las actuaciones y medidas llevadas a cabo en el centro en relación con la convivencia y la disciplina. A su vez el coordinador informará a los miembros de la comisión en las reuniones que se lleven a cabo a tal efecto.

Se celebrarán al menos dos reuniones por curso escolar, una de ellas durante el último mes del curso escolar, en las que se dará cuenta de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. En la última reunión de la comisión de convivencia el coordinador de convivencia informará de los resultados de las encuestas realizadas. A partir de estos resultados se podrán proponer modificaciones al plan de convivencia.

Las reuniones de la comisión de convivencia se celebrarán previa convocatoria escrita del director del centro. Además de las dos reuniones ordinarias anuales, el director convocará a la comisión cuando lo crea necesario, especialmente si se ha producido algún acontecimiento que de una forma u otra afecte directamente a la convivencia en el centro. Así mismo cualquier miembro de la comisión de convivencia podrá solicitar al director una reunión extraordinaria justificando por escrito esta necesidad.

Evaluación del estado de convivencia en el Centro.

Las reuniones de la comisión de convivencia tendrán como objetivo principal evaluar el grado de consecución de los objetivos que recoge el plan de convivencia. En estas reuniones el coordinador de convivencia informará de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas; además recogerá las impresiones y las opiniones del resto de miembros de la comisión.

Memoria de seguimiento del plan de convivencia
Cada curso escolar se concluye con la elaboración por parte del coordinador de convivencia de una memoria que recoge de manera sucinta los hechos más destacables en cuestión de convivencia a lo largo del curso.
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